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y g-tado académico establecen ¡as <üspOBiciones vigen¡tes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficia¡]., femenino, «,Padre Miguezll, 
establecido en la calle Montecelo. número uno/Teis. de Vigo 
(Poutevedra).. 

Así ¡o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientOB sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 

El Ministro' de Educación y Ciencia. 
KANUEL LORA TAMAY O 

DECRETO 1418/1967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la instalación del Colegio 
de Enseñanza Primaria en San Sebastián-baTTio 
de MiracTUz-de Zas Religiosas Mercedarias del San
tísimo Sacramento. 

En virtud de expediente reglamentiario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deUberac:lón del Con
sejo de . Ministros en su reunión del dia dos de junio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Ar·tícUJIo únioo.-Se declaran de interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo 'con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, . las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la instalación del Colegio de iEnseñanza. Primaria 
en San Sebastián ---barrio de Miracruz-. de las ReligiOBas 
Mercedarias del Santísimo Sa.cramento. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de miJ novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Mlnlstro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1419/ 1967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la ampliación del Colegio 
«San José», de Enseñanza Primaria y Media, en 
Navas (Barcelona). 

En w ·tud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa. del~beración del Con
sejo de Ministros en su reuniórt del día dOB de junio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

ArticUJIo único.-Se declaran de interés social, a. ,tod06 los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. las obra.s para la construcción de un edificio 
con destino a la ampliación del Colegio «San José», de Ense
ñanza Primaria y Media, en Navas (Barcelona), de 11:Í8 Rell
giOBas CarmeUtIIS · Descalzas Misioneras. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de m11 novecientos sesenta. y siete. 

FlRANCISCO FRANCO 

El . Ministro de Educación y l;lencla. 
MANUEL LORA TAMAYO , 

DECRETO 1420/1967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la ampliación del Colegio 
de Enseñanza Media femenino «Sagrado Corazón 
de Jesús». de Vitoria. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deUberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día d06 de junio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Art ículo únioo.-Se declaran de ' interés social, a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones con·tenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y . cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novec1eiWls, cin-

cuenta y cinco, .as obras para la construcción de un edificio 
con destino · a. la ampliación del Colegio de Ensefianza Media 
femenino «5a.gI-ado Corazón de Jesús», de V:Ltoria. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madi'id 
a tres de junio de miJ novecientos sesenta y siete. 

FlRANOISCO F'&A!NOO 

El M1DIstro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 142111967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
tLn edificio con destino a la ampliación del Colegio. 
de Enseñanza Media .. Santiago Apóstol-La Salle,., 
de Bilbao, barrio de Derio. . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deHberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dos de junio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo unioo . ...;..se declaran de interéS social, a. 'tod06 kl8 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. Ley 
de qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la ampliación del Colegio de Enseñanza Media. 
«Santiago' Apóstol-La Salle», de Bilbao. barrio de Dedo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a tres de junio de mi! novecientos sesenta. y siete. 

FlRANCISCO F&ANOO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1422/ 1967, de 3 de junio, sobre declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la ampliación y adapta
ción de los Colegios de Enseñanza Media femenino 
y masculino «Pardo Bazán», de Puentes de Garcf4 
Rodríguez (La Coruif.a) . 

En w ,tud de expediente reglamentariO, a P1'Opuesta. del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dos de junio de mU 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

AnicUJIo únioo . ...;..se declaran de interés socia.!, a todos los 
efectos '1 de acuerdo con las disposiciones con,tenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y oua.tro y en 
el Decreto de veinticineo de marzo de mil novecientos cln
cuenta y cinco, la.s obras para la construcción de un edificio 
con destino a la ampliación y adaptación de 106 Colegios de 
Enseñanza. Media masculino y femenino «Pardo Bazán,., de 
Puentes de Gaccta Rodríguez (La Coruña). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio dernll novecientos sesenta y siete. 

FlRANOISCO FRANOO 

El Ministro de Educac1ón y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1423/1967, de 15 de ;unio, por el que ¡e 
autoriza la adquiSición de dos inmuebles para la 
construcción de un Centro Comarcal Cultural en 
Constantina (Sevilla). 

Por don Rodrigo V8Ildecantos Gar'Cia, en su nombre y en 
representación de los demás propietarlos, han sido a!recld08 en 
venrta dos inmuebles situados en la calle de Que1po de Llano, 
número quince, y en la calle Barno Nuevo, número dieciocho, 
de Constantina (Sevilla), por e¡ precio de ochocientas mj¡ pe.. 
setas Y ciento veinticinco mil oesetas, que hacen un total de 
novecientas veinticlnco mil pesetas, de setecientos ochenta y 
un metros cUadradOB y treinta. y seis metros cuadrados; que 
linda: la primera de ellas. por la derecha entrando, con la casa 
número diecisiete, de dofia. Teresa Apa..r1cio Sánchez; espalda, 
calle de Barrio Nuevo. a la que da el postigO de esta casa., y 
con la número dieciocho de esta última calle, de los heredetos 
de dofia. Estrella Aparicio Aparlcio; e izquierda, casa de don 
Felipe Maestro, hoy Valeriano Alvarez Rodrfguez; otra. de dofia 
Maria Dolores Apa.rlc1o, hoy de doña. Ange!a. Romero Av:Ila, y 


